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NUESTRO lOEAL. 

Yin. 
De intento nos hemo-s apartado en 

los últimos artículos, del tema que noa 
propusimos desarruHar en esta serie. 
Muflías son las objeeiones infundadas 
que se oponen al ideal político que pro
clamamos; en sn inmensa mayoría están 
éstas inspiradas ])or el deseoiiücimieuto 
del fin grande y noble (|ue aquel per 
sigue; no pocas obedecen y están dic
tadas por el es¡>íritii de oijosición hacia 
todo lo nuevo, hacia todo aquello que 
represente adelanto y progreso,- que ani
ma á muclios hombres y á algunos par 
tidos. 

Refutar esas objeciones, demostrar 
cuan engañadas están los que las formu
lan ó sostienen, iia sido la idea que nos 
ha obligado á separarnos un tanto del 
asunto. Hecho esto, volvaun)S á reanu
dar el interrumpido hilo de nuestras 
ideas. 

Dijimos ya cuales han de se r las atr i
buciones de los municipios y afirmamos 
que la base fundamental para la consti
tución de las nacionalidades ha de ser 
el reconocimiento de la autonomía de 
aquellos, si so lia de t ra tar de que el de
recho y la just icia sean, como la razón 
manda y el progreso moderno exige, los 
únicos soberanos sobre la tierra. 

Aliora bien; (^omo asimismo indicamos 
en un principio, ios municipios, en vir
tud de los constantes adelantos de la hu
manidad, necesitan relacionarse entre 
sí, tanto para facilitar el mutuo cambio 
deservicios y productos con que poder 
satisfacer sus necesidades nniteriales, 
como para la mayor difusión de ios nue
vos inventos, de las nuevas ideas, en 
una palabra, p a r a l a satisfacción de las 
necesidades niüi'ulcs, no meno.s precisas 
á la vida del hombre que las materiales. 

A esto obedece la formación de las 
naciones y solamente reconociendo esa 
necesidad, consintieron los pueblos en 
unirse á otros y en renunciar á una 
pequeña parte de su autonomía. E¡ que 
más tarde, por una desviación de las 
ideas do derecho, moral y justicia, se 
proclamase como medio el más legítimo 
para la consecución de todos los iines 
á la fuerza, no quiere decir en manera 
alguna que debamos nosotros reconocer 
la legitimidad de las conquistas por ella 
realizadas. 

Se comprenderá ahora perfectamente 
por qué pedimos la reconstitución de Es
paña por el pacto, y por qué queremos 
que las provincias, que en realidad no 
son otra cosa que naciones que en otro 
tiempo fueron tan realeo y positivas como 
lo es hoy la que por la fuerza formaron, 
recobren v disfruten la autonomía de 
que en un principio gozarou y que les 
pertenece de derecho. 

No haremos incapié en que si al re 
constituirse España federaInieiite debe
rían los pueblos decidirse por las an t i 
guas ó las nuevas provincias. Cuestión 
es esa que no nosotros, sino ellos han de 
ser los encargados de resolver, pues á 
sus part iculares intereses y no á los ge 
nerales de la nación afecta. Una vez pro
clamada la autonomía de todos y cada 
uno de ellos, deberían reunirse en asam
bleas provinciales en l a s q u e estuvieran 

representados rodos los municipios que 
deseasen firmar el pacto provincial y en 
ellas se discutirían las bases de la cons
titución que hubiera de regular las re
laciones de los municipios y los poderes 
y atribuciones del poder provincial . Una 
vez hecho esto y firmadas las bases para 
la realización del pacto, cada uno de los 
muuii.'i])ios, presentaría a l a aprobación 
de la asamblea su constitución interior, 
(¡ue debería estar conforme con los prin
cipios fundamentales proclamados en la 
constitución provincial. 

A esta misma asamblea, ó bien áo í ra 
que al efecto se convocara,- correspon
dería discutir la conveidencia ó uo con
veniencia de unirse á las demás provin
cias i'on que cu otro tiem])o hubieran 
formado una misma nacionalidad, (5 
ya á otra ú otras con las que sus inte
reses políticos ó económicos, -6 la comu
nidad di! ideas () costumltres, aconsqase 
la unión. 

En caso de que se acordase esta unión, 
la asamblea, ó los pueblos por medio del 
sufragio universal, única forma legal 
que reconocemos para tomar toda cla
se do acuerdos, elegirían á l o s represen
tantes que en unión con los de las pro
vincias con que se hubiera de pactar, 
redactarían el proyecto de constitución 
regionul, el cual sería presentado á una 
nueva asamblea en que tuvieran repre
sentación todas las provincias contratan
tes y que sería la encargada de aprobar
la ó rechazarla, como también los i*om-
promisos que contrajesen entre sí las 
])rovÍncias y las constituciones interio
res d é l a s mismas. 

Por este medio ia unión sería indiso
luble, pues obedecería al común interés 
de todas las partes conti"atantes. Cada 
una de estas sería completamente dueña 
de sus acciones en todo lo que á su vida 
interior se refiriese y aun en las leyes á 
que se sugetase en su vida de relación 
con las demás, sus derechos serían reco
nocidos y respetados, pues ella habría 
tomado tanta parte en sa redacción y 
aprobación como las restantes provin
cias sometidas á la misma ley, ó lo que 
es igual , firmantes del mismo pacto. 

Y teniendo en cuenta que las provin
cias, escogerían na tura lmente para unir
se, aquellas otras que tuvieran iguales 
costumbres y á que estuvieran ligadas 
por sus tradiciones é liistoria, la apro
bación <le las leyes por que hubiesen de 
regirse no presentaría graves dificulta
des y hasta los encargados de ejecutar
las lo liarían con mejor voluntad y acier
to. Esto aparte de que <lesdc el primero 
hasta el último funcionario serian todos 
y en todo tiempo, responsables de sus 
actos. 

EMPRESAS FEnaOtlAñRILEHAS 11 ESPAÑA. 

Es indudaLlc que la maro ¡ida. concentra
ción indu.sti'ial que se observa desde ly4tí iK'á, 
depenilía principalmente delasventajasque 
loa traiiaportca ofrecían al comercio, y á 
buen seguro que no uti hsbn'a espenmen-
tado tan osteusiblfraciite aquella depresión 
si, fuera de ocms ag&ntes propulsores, las 
gestiones econúmicaa de his grandes em
presas porteadoras, liuliieran enderezado su 
acción á armonizar las condiciones del trans
porte con las uece.^idadcs del cenicrcio. 

A esto se replicará: ¿Podían las empresas 
ferrocarrileras arrasti-ar barato ijon las enor

mes atenciones que en un principio pesaban 
soljrc ellas? Pregunta es esta de ilifícil con
testación; y como, por otra parte, no nos 
guía propósito alguno de hostilidad para 
con las compañías, ajustaremos nuestras 
aproeiac¡unes á la más absoluta imparcia
lidad c independencia, tan indispensables á 
los fueros de la verdad, 

A los ferrocarriles debe el país niuchoa 
de los proyectos realizados. ¿Uuien lo duda? 
Posible es que los accionistas y obligacio
nistas no hayan obtenido en muchos años 
bcneñcio alguno de los capitales impuestos. 
¡Sea. So falta tampoco quien asegura que la 
situación tinanciera délas empresasfurroc.i-
ri-ileras es, aun hoy, precaria, liasía tal pi' uto 
que apena-s reparten un promedio de uno 
y medio ó dos por ciento de intdrós al ca
pital de sus accionistas. Ni lo afirmamos ni 
lo negamos: haríamos una cosa ú otra ti 
tuviéramos delante la ley fundamental de 
terrocarriies de -i Je Jnuio de ItS.̂ o y les 
pliegos de condiciones generales do ló de 
Febrero de 18-30. Con estos dücnmentos no 
sería difícil avorignar hasta qué punto po
drían las Compañías eximirse de la reduc-
ciiin de tarifas, por más que, con arreglo á 
los pliegas, mientras no saquen las Compa
ñías el interés lafil del Cíipital invertido, 
uo podrán imponérsele reducciones, y ese 
interés leijal se fijó para parte de ellas en 
12 por 100, y para otras en 15 por lOü. 
¿A. qué llamarían interés ili'f/a!? 

Po]' de pronto, no so sab^ á punto fijo 
los capitales invertidos en construcciones 
de ferrocarriles; se desconoce el sistema 
seguido en las cspropiactojies^ que, cual
quiera (̂ ne hnbiesj sido, resuStó para nl-
guuos propietarios un verdadero negocio. 
Esto tíltimosí se sabe, blí muy difícil, si no 
imposible, apreciar en toda su magnitud el 
funesto resultado de las prórrogas intermi-
naldes en las construcciones, obtenidas por 
la intriga ó per el privilegio, según los 
casos; las subvenciones concedidas y la for
ma on que hubieron de concederse; en fin, 
cosas todas que están ocultas por tupido é 
impenetrable velo, que fatalnioute el tiempo 
habrá de rasgar aigún día. De la misma 
manera que contra los argumentos no faltan 
nunca argumentos ó sofismas, contra los 
licclios no bastan ni sofismas ni argu
mentos. 

No hay necesidad de reconocer los le
gajos de que constan las actas de la cc-
miaión parlamentaria de iHTii; uü ha me
nester loniontaiüos á las primeras leyes y 
pliegos de condiciones, niexannnar siquiera 
los decretos, reglamentos y reales órdenes 
que constituyen las innumerables y c.jntra-
dictorias páginas del diccionario de ferro
carriles. Nada de esto liaee falta para de-
ilncir lógicamente cjjie, de no quedarles á 
las empresas porteadoras razonables ganan
cias, ni conscrvari'an las vías, ni inten-
hir/an ponerlas dobles. Sin nn positivo 
lucro mal podrían aventurarse á rebajar el 
precio de las tarifas, como recientemente 
ha ofrecido el Xortc, ni les seri'a posible 
sostener el material circulante, por malo y 
detestable que sea. Arrastrando esa preca
ria existencia, no cobraría el alto personal 
euormcs sueldos, por más que loa subal
ternos estén mezquinamente retribuidos, á 
cambio de acum iilarles responsabilidades 
que á ellos nunca alcanz^m. 

No se concibe racionalmente que las em
presas ferrocarrileras de España acusen un 
estado financiero tari lamentable y subven-
(/ionen con largueza á los llannidos üconse-
jeroade administración,TI queapcnassi pue
den acreditar los pingüe; .sueldos que dis
frutan sino llevando su influencia al seno 
de los (.lübiornos, cuando los azares de una 
política aventurera, en detecto de suficien
tes méritos, los eleva al poder. 

l'ii un país como el nuestro, donde los 
ministros auteponeu la política á prave-
cbosas resoluciones admiuistrativas, y al 
dictaminar sobre personas é colectividades 
no han vacilado en iipoyar abiertamente á 
estas soberbias empresas, procediendo loe 
Jlinistcrios por decretos, reales ói'denes, y 
á veces por simples circulares ó instruceio-
nes qae carecen de publicidad y resonancia, 

á satisfacer exigencias particulares, exigen
cias dol momento, por medio de disposi
ciones confusas y contradictorias en bene
ficio exclusivo de las empresas y en grave 
daño del comercio, ¿es creíble, puede afir
marse sin temor de incurrir en itiexaeti-
tudea, que no estén inspiradas en apasio
namientos mal entendidos; que es precaria 
y (¡olorosa la situación de Compañías quo, 
como la del Norte, merced á todo lo que 
dejamos expuesto, al favoritismo, al privi
legio irritante ó á la inercia y connivencia 
de nuestros gobernantes, y muy particu
larmente á nuestra invencible apatía y 
nuestra incomprensible indiferencia, cona-
t'tiiye una empresa dueña ile todas las s i 
tuaciones, V es un Estado dentro de otro 
Estado? 

El yr. Puigecrver va á suprimir bis Orde
naciones Je Pagos á fin de hacer economías. 

¿No seria mejor suprimir ciertas pagas 
dcsordeuadapí' 

Porque hay algunas que si se invirtieran 
en fundar (íscnelas no habría v,m& en que 
no hubiese una de estas. 

Pero...no nos acordábamos. Los que las 
cobran pai'a nada sirven y para todo estor
ban y, por consiguiente, es necesario respe
tarlos. 

El día 3 del corriente ha sido Uia de luto 
para el partido federal español. En ese día 
falleció en Madrid D. Juan Manuel Cabello 
de la Ycga, uno de les hombres que coa 
más fé y entusiasmo trabajaron por la santa 
causa de la federación. Esto consecuente 
republicano que jamás se sep^wó del lado 
de nuestro ilustre jefe, fué diputado de las 
Constituyentes, desempeñó varios cargos de 
inqjortancia en tiempo de la Ilepúbiica, y á 
pesar de esto, ba muerto sumido en la nia-
y,jr pobreza. 

Sirva á su desconsolada familia de leni
tivo á sií dolor,,1a seguridad de que su 
nombre jamás po.ll-á borrarse de la me
moria de los que, como nosotros, fueron 
sus amigos y tantas veces admiramos su 
valor, ]ier?everaTi('!a v rectitud. 

¡Esto es de oro! 
véase lo que dicen el abogado defensor 

de Higinia Balaguer y e! procurador de ia 
misma: 

«Ss ri;gla geuei-al que todo responsable de 
un delito, diftculte la investigación de sus jue
ces procurando conservar la mayor reserva en 
todiis aquellas circunstancias qué directa ó in
di recta: u ente puedan contribuir al esclareci
miento de la verdad y su particiiwción en el 
heclio punible. Xada tan lógico y natural como 
esa especie de contienda entablada entre l:i 
justiciay el reo, deseosa Upriuiera de arrancar 
al seguiido el secreto del crimen, y obstluado 
el delincuente en ocultarlo en el fondo de su 
pensamiento. Til juez búscala IUK quo dirija loa 
pasos de la ley, y el reo las sombras y el miste
rio que les g'arautiza la inipunidad. 

»En el caso presente, lo excepcional y ex
traordinario es que se hayan invertido los tér
minos do la contienda, sieudo Hij^inia Bala
guer, testigo único que posee datos y antece
dentes sobre la muerte de la iulortumida doña 
I.ucíanii Üoreino, quien pretende d¡si])ar laa 
diii.las; y hiautoridad judicial encargada de la 
averiguación de los hechos, quien se resiste d 
admitir las manifestaciones qnc mi defendida 
le ofrece. Aquí es la procesada la i|ue persigue 
;í sus jueces para qr.e se sub.sancn los errores 
cometidos en 1̂  iustruccióu de ia causa, y esos 
mismos jueces los que, se oponen á corregir sus 
i?f¡u i vocaciones y practicar dilig-encías que no 
lian podido prever.» 

Y no es lo peor que digan esto los dos 
señores citados; lo peor es que tienen mu
chísima razón. La iliginla pidió se la to
mase declaración con nrgeneia, pues tenia 
que decir cosas muy graves, y sin embargo, 
la Sala, infringiendo la ley, que en este 
punto está clara y terminante, se ha nega
do á tomarla declaracióu. 

¡Ah justicia histórica! Tú, la impecable, 
la inviolable, la infalible, créenos; si signes 
por este camino, no será la prensa, á que 
con tanta saña persigues, sino tá misma 

Ayuntamiento de Madrid



quien va á hacer ver á España entera que 
eres la negación de tn nombre. 

* 
* * 

Y ya que de la justicia liistórica hab l a 
mos; de esa jus t ic ia q u e ha enparcelado ti 
tantos periodistas por el grave delito de 
pedif se hiciera justicia, y no histórica, 
contra ella, juzgamos oportuno reproducir 
el siguiente suelto (|ue dice más en pro de 
la iiiipcrahlliría'l líalos t r ibunales, que todos 
los argumentos de que pudiéramos nosotros 
echar mano: 

«Se lia presentado una querella contra los 
magistrados de la Audiencia de lo criminal de 
Logroño, acusándoles de los delitos de preva
ricación y falsedad en actuaciones judiciales. 

»Eatá encargado de sostener la acusación el 
abogado Sr. Slnchcz Quintana, y conocerá del 
asunto el Tribunal Supremo en pleno.* 

Esto, como comprenderán nuestros l ec 
tores, no necesita comentario alguno. 

í íueatro querido colega de Madrid El Mo
nitor del Comercio, ha publicado un suple
mento á su número 87 en el que denuncia 
ante las clases mercantiles é industriales de 
nuestro pai's, dos hechos gravísimos llevados 
á cabo por los Sras. Monteros Kios y n a 
varro líodrigo en Febrero do 18Sb y Octu
bre de 1887 respectivamente, siendo los c i 
tados señores ministros de Fomento . 

Trátase según se desprende del suple
mento á que aludimos, de una usurpación 
de atribuciones cometida por dichos perso
najes, que aprobaron por medio de reales 
órdenes, /w publicadua en La Gaceta, una 
Instrucción de la Sociedad de ferrocarriles 
de Madrid á Cácercs y á Portugal y otra de 
la Compañ/a del l íorte, las cuales dejan en 
la mayor impunidad á estas privilejíiadas 
empresas en contra de los sagrados in tere
ses de las clases mercantiles é industriales. 

Con este motivo, el Sr. Díaz Fíu'cada, 
guiado solo por su afán de reivindicar en 
sus derechos á tan importantes clases, ha 
decidido llevar ante los tribunales á los se
ñores Montero líios y Navarro Rodrigo p a 
ra pedir se les imponga la pena que el Có
digo señala en estos casos. 

Í.7 Monitor, que asume toda la responsa
bilidad del aeto que va á realizar, reclama 
el auxilio de las clases comerciales y pro
ductoras pai'.i poder sufragar los gastos de 
la querella y abre una suscripcifSn que él 
encabesfa. De la dirección de la querella se 
ha encargado un distinguido jurisconsulto 
que ocupa un asiento en el Congreso de loa 
Diputados, 

E l que desee más detalles acerca de este 
asunto puede dirigirse á ia redacción de 
AV Monitor del Cnmercio, Plaza de Herra
dores, 12, Madrid. 

Por nuestra parte, decididos como es ta 
mos á luchar siempre en pro del Comercio, 
nos ocuparemos con más detención de este 
asunto, en el que no liemos de dejar solo 
á nuestro valiente compañero el 8r . Diaz 
Forcada. ' 

Dicen los conservadores que el Sr. Sa-
gasta está en un callejón sin salida. 

Eso quisiera él. Asi estaría siempre den
tro. 

Pero no hay que hacerse ilusiones; tanto 
el Sr. Sagasta como los conservadores saben 
que el tal callejón tiene la salida muy a n 
cha V está inclinaíio hacia ella. Y por esto 
lo que temen no es quedarse en él , sino te
ner que salir tal vez demasiado deprisa y 
acompañados por los silvidos del público. 

MANIFIESTO. 
E l comité liberal de esta ciudad lia pu

blicado el siguiente manifiesto, que repro
ducimos á fin de que puedan conocerle 
aquellos de nuestros lectores á cuyas manos, 
por casualidad, no hubiese llegado: 

ELECTORES DE SAN SEBASTI.ÍPJ: 

«¡A las urnas! Mañana es el dia designado 
paru la batalla más transcendental que se ha 
reñido en los comicios de la provincia desde 
hace muetios años. Harto cloeueiitcnicute lo 
demuestran los reprobados medios que el par
tido carlista pone en juego para sembrar la 
alarma en todo el país, perturbando honda
mente su paz moral. Y para coronar d igna
mente su triste campaña de difamación, no 
repara en azotar vuestro rostro con la pre.'ícu-
tación de una candidatura carlista en esta c iu
dad que ha sido y es el baluarte más firme de 
la libertjid y del orden. 

»No merece la pena de que fljeis siquiera 
vuestra atención en dos personalidades que 
aparecen como íiguras decorativas cu la can
didatura oscurantista: pero audacia increíble 
revela en ese partido, é insulto sangriento 
constituye para vosotros (d proponeros la ree
lección de un diputado provincial que por sus 

actos se ha signiñcado como el más intransi
gente paladín del intcgrismo, y como uno de 
loa principales sostenedores de esa cruzada que 
se ha organizado contra la ciudad rebelde, que 
asi llaman esos hombres á este pueblo modelo 
de nobleza, generosidad y cultura. 

s;,Hat)rá alguien que. estimándose amante de 
la ciudad, deposite su .sufragio en favor de esa 
candidatura? No lo creemos. 

sElectores; Llegó el momento de dar á la Uv. 
de la provincia entera un herraosu ejemplo de 
concordia y disciplina ante el enemigo común. 

»Es cnestiCni de liuui'a para el cuerpo electo
ral de San Sebastián el presentarse unido y 
compacto como un solo hombre en la .batalla 
de .mañana.—¡A LAS DRN.iS!—F/í^s¿ro Co-
miíé.» 

RECTIFICACIÓK DE UNA RECTIFICACIÓN. 

Nuestro tjucrido colega La Voz de Gui
púzcoa reprodujo hace pocos dias un suelto 
de El (Ji-iitinela Adinmislratiro, en el que 
se ponían de manifiesto los graves per ju i 
cios que se irrogan al comercio con la de-
tenciiín de los vinos ilevueltos al ex t ran je 
ro.' Decía el suelto en cuestión, que preci
samente á la bora en q u e se redactaba, ha
bía detenidas más de trescientas pipas de 
vino y que esta detención obedecía á que 
en el laboratorio de la sección de alcoholes de 
la aduana de Pasages, no había más instru
mentos para el análisis que un alambique 
uSalleronn y un alcohometro legal francés. 

Con motivo de este suelto, El Eco di-
San SebastiiiH escribió en su número del 
31 de Agosto lo que insertamos á continua
ción: 

íTuuindo de Bl Ceitt'uxda Ailiniít'isirotito pu -
blici) un colega local un suelto referente al ser
vicio de alcoholes en Pasajes que necesita una 
rectiflcacióu por el buen nombre dé la Admi
nistración y de los funcionarios á quienes in
debidamente se ataca. 

flMadie ha producido q\iejas en la Delegaídón 
de Hacienda, ni cu s\is oücinas. y si existen al
gunos bocoyes dctcniílos conteniendo vino es
pañol que !ííi reimporta sin duda por desecha
do, se ha de examinar previamente por las 
dependencias del Gobierno eivU, ramo de Sani
dad, retrasándose por est(! motivo la presenta
ción de las declaraciones de los interesados, ba
se del adeudo. 

«Se han pedido al extraugero más aparatos, 
y á pesar de haber transcurrido un mes, no 
han llegado. 

sHay colección completado alcohómetros y 
otros aparatos, y para el pago que hasta el dia 
20 no ha sido autorizado por cuenta de la con
signación del mes de Setiembre próximo, hay 
que llenarlas formalidades de instrucción. 

BLO.S muebles lUieius se contrataron en debida 
formay solo fueron rechazadas las mesas, por 
resultar pequeñas, pero jamas pueden calíticar-
se de cocina como lo hace el colega citado unos 
muebles salidos de las principalea ebanieterias 
de esta ciudad. 

íPara escribir censuras bueno fuera que an
tes se tomaran informes y si de los adquiridos 
resultaban sin fundamento ¡en vista depn'.eixts 
auíenUcas) los que se habían facilitado por el 
encubierto acusador, entonces prescindir del 
injiistiñcado ataque. 

»\' lo trasladamos al Ceathiela Adimmtmlitti 
y al inspirador de tan infundada queja.» 

Confesamos ingenuamente que cuando 
apareció esta rectificación en El Eco, nos 
quedamos sin saber qué pensar, pues nos
otros, que , aun cuando no habíamos ha
blado una palabra acerca de este asunto, le 
conocíamos perfectamente, no pudimos ex
plicarnos cómo El Eco, que en estas cues
tiones suele estai- bien informado, pudo dar 
cabida en sus columnas á tan erróneas afir
maciones. Y nos extrañó esto tanto más , 
cuanto que le hubiera sido muy fácil al co
lega cerciorarse de la verdad, antes do des
ment i r de una manera tan categórica como 
lo hace á los periódicos que en el pr imer 
párrafo citamos. 

Dice El Eco, con muchísima razón, que 
antes de escribir deben adquirirse pi-ueha¡í 
aiiténUcaí;; por lo tanto, vamos nosotros á 
jiroporcionárselaa al colega para que se con
venza de la razón que nos asiste al salir á 
la defensa del suelto que éi impugna. 

1." Según El Centinela, el día Ití de 
Agosto no existían en el laboratorio de la 
sección de alcoholes de Pasajes, más ins
trumentos que un alambique i^SalleróuT) y 
un alcohometro legal francés. 

Pues bien; e l día 1." do Septiembre, 
esto es, uno después de la rectificación de 
El Eco, no había (y estamos en que todavía 
no hay) más que un alcohometro 
francés y va alambique uSalleróni. 

Dice que hay uuna colección completa de 
alcohómetros y otros aparatos.» ¿Sería tan 
amable el colega que quisiera decirnos dónde 
se hallan, y en caso de haberlos, cmno ase
gura, de qué autor son? Hacemos esta pre
gunta porque sospechamos que han sor
prendido su buena fé, haciéndole pasar por 
colección completa de alcohómetros uno 
sólo, el que nosotros citamos, que , como es 
sabido por todo el mundo, se halla, con ob
jeto de poder apreciar mejor la graduación, 
dividido en cinco par tes , que j un t a s forman 
un sólo aparato. 

legal 

2." E l dia 10 de Agosto se presentaron 
i al despacho '2S pijias de vino, devueltas del 

estrangero, las cuales, según dispone el a r 
tículo 15 del l ieglamento para la aplicación 
de la Ley de alcoholes, debieron ser anali
zadas por el Ingeniero Industrial de la s e c 
ción de alcoholes, para ver, no solo su gra
duación, sino también si contenían subs 
tancias nocivas á la salud; sin embargo, el 
citado Ingeniero, á pesar de estai' tan ter
minante dicho artículo, se vio en la imposi
bilidad de hacer el análisis, precisamente 
por falta de instrumentos en el laboratorio; 
y entonces el Admini.strador de la Aduana, 
excediéndose en aus atribuciones, dió vigor 
á una real orden cathirada y mandó las 
muestras del referido vino al 8r. Goberna
dor civil para que ordenase su análisis. 

Huponemosque con lo dicho comprenderá 
h'J ü'-ii por qué no se han i)resentado pro
testas ni reclamaciones por parte del inte
resado. En España los empleados tienen 
siempre á mano u n a ley, una real orden 
ó una circular, unas veces en vigor y otras 
caducada, con la cual pueden justificar sus 
actos, por arbitrarios que sean, y cerrar la 
boca al comerciante ó al contribuyente que 
se encuentran cohibidos y sin recurso algu
no para hacer valer sus derechos. También 
creemos se explicavá ahora la intervención 
que en estos asuntos tiene el ramo de Sani
dad tan oportunamente citado por él en la 
rectificación. 

i." E l día 18 de Agosto se presentaron 
al despacho 102 pipas de vino, devueltas 
también del extrangcro, á las que cupo la 
misma suerte que á las citadas en la segun
da ^ífíicifoí aiAtéiitica; y el dia 20 del propio 
mes, presentáronse 200 pipas más que lle
varon el mismo camino que las otras. 

Eesúmcn: 3rJ0 pipas detenidas por falta 
de los instrumentos que dice El Eco exis
ten; pipas que si no se hallan á la intempe
rie, es, poi-que en vista de la marcha que 
se daba al asunto, se almacenaron en depó
sitos, con intervención de la aduana, cuyo 
arriendo cuesta muy buenos cuartos á los 
interesados: y 

Una real orden caducada, puesta en vi
gor para evitar las protestas y las reclama
ciones de daños y perjuicios. 

Estimamos que por hoy bastarán á nues
tro ilustrado eoiegu las pruehan autentican 
que liemos tenido el gusto de poderle pro
porcionar. No obstante, si desease algunas 
más acerca de la buena marcha de la admi
nistración, tendremos sumo placer en dar sa
tisfacción á sus deseos, pues podremos pre
sentarlo una colección de ellas algo más com
pleta que la de alambiques del laboratorio 
de Pasages. 

Pa ra terminar, y á fin de q u e El Eco 
se persuada de que el comercio es quien 
siempre paga los vidrios rotos, vamos á re
latarle un hecho ocurrido no hace mucho en 
la aduana de Pasages. Pasó por ella una 
gran cantidad de alcohol desnaturalizado 
y al ir á aforarle el interesado, dijéronle 
que tenía que hacerse como artículo do per
fumería; quiso protestar, pero que quieras 
ó qac no, se aforó en tal concepto impo
niéndose al interesado un recargo de cerca 
de dos mil pesetas. Escusamos añadir que LI 
vista que tal hizo se quedó tan tranquilo y 
tan descansado como si nada hubiera hecho. 
Cierto que el interesado, después de pagar por 
supuesto, se quejo y que hay un expediente 
que m resolverá probablemente cuando sus 
nietos hayan muerto de viejos y que dará 
por resultado, si la justicia triunfa, la devo
lución de la cantidad adelantada, pero sin 
tener en cuenta los daños y perjuicios que 
Ec hayan irrogado al infeliz que tuvo que 
hacer el desembolso. 

Otra cosa sería si loa funcionarios y e m 
pleados de todas clases y categorías, fuesen 
siempre responsables de sus actos y se les 
obligase á la correspondiente indemnización 
cada vez que cometieran una de sus mu-
clias arbitrariedades. Pero esto, fuerza es 
reconocerlo, no se conseguirá nunca si no 
se cambia radicalmente el actual estado de 
cosas. 

Sección comercia 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Real ordc'it dicluiidu varias regios acl'n'atorias 
pura la cjeci'ciúii d« la ley del '¿& de Jidio úUimo 
<liK creó lui impuesio especial sobre ios alcoholes 
y líquidos c^plrilnosüS.—Zi de Julio de 1888. 
Excmo. Sr.: El planteamiento de la ley de '¿tí 

de Julio último estableciendo un impuesto es
pecial de consumos sobre los alcoholes, aguar
dientes y licores, ha suscitado dudas y recla
maciones por parto de las clases á quienes más 
directamente afecta el nuevo gravamen. 

Varias provincias han euviiido A Madrid re
presentantes de los gremios respectivos para 
hacer presentios los perjuicios quií se lea irro
gan, y solicitar rcformaa cu la.s disposiciones 
reglanjentai'iasdictadas parala aplicación de 
aquella ley. 

Una de ellas es relativa á hi manera (ie prac

ticar los aforos de las existencias de alcoholes y 
demás líquidfis espirituosos, en ]ioder de fabri
cantes, cosecheros y especuladores. 

Han creído algunas, y en este supuesto erró
neo ac fundan muchas instancias, que el aforo 
es extensivo á los vinos. No PS a.-fi. Ln segunda 
disposición de las traiisitoriiis limita expresa
mente el aforo al alcohol y á los líquidos espi
rituosos, ni la letra del precepto legal ni el prin
cipio base del impuesto dan lugar á suponer 
que los vinos deban someterse á aquella opera
ción, toda vez que sólo están gravado,-; por el 
alcohol que contengan cuando ^f importen del 
exterior y exceda au graduaciiin alcoiiólica de 
19 gramos centesimales. 

Descartiidos los vinos, ae pueden considerar 
divididos en dos clases los líquidos sujetos al 
aforo, alcoholes y licores y bebidas espirituo
sas. 

Los alcoholes, bien importadiis del extranje
ro, bien fahricadosen España, pueden reputar
se como primera materia para la elaboración de 
licores y para el encabezamiento de los vinos; 
son líquidos jo destinados al consumo directo, 
sino á sufrir ima trasformación. 

El aforo de los alcoholea ae debe practicar d i 
rectamente en la forma establecida en las [dis-
posicicines anteriormente dictadas, pues la g-rau 
cuantía que según las noticias del gobierno 
existe de ellos en España, y el ser la verdadera 
materia, por decirlo asi. del impuesto, impide 
que SP prescinda de su apreciación minuciosa 
y de la comprobación de las existencias que se 
suponen: operaciones tanto más fáciles de eje
cutar, cuanto que por regla general se encuen
tran aquellos líquidos por mayor y en almace
nes ó depósitos. 

No sucede asi con respecto ¿los líquidos pre
parados ya para el consumo, como son los lico
res y bebidas alcohólicas. La dificultad de pro
ceder a u n a escrupulosa inveatigación de sus 
existencias, la gran fiscalización que exige y 
las molestias que ocasiouarian á los particula
res, justifican suficientemente la petición de 
que el aforo délas bebidas se veriñque por un 
medio indirecto que, sin perjudicar los intere
ses del Tcdoro, evite lus iuconvcnieutpsque di
rectamente y al por menor ofrecería. Puede 
determinarse la cuantía del líquido por uo cál
culo basado en la introducción que del mismo 
se hayahecho en la localidad, y abonar el ayun
tamiento el importe de lo que', según las exis
tencias asi evaluadas y los tiíjos de gravamen 
en cada población, jirociida abonar al Estado á 
consecuencia de la citada disposición segunda 
de las transitorias, y quedando á su vez eí 
ayuntaniionfii facultado para cobrar á los parti
culares, por el imsdio que las leyes vigentes 
autoricen, las sumas que les correspondería 
entregar. Por este sistema se atienden las r e 
clamaciones de la opinión pública en lo que tie
nen de fundadas; se facilita el planteamiento 
del impuesto, y no se perjudican los intereses 
de la Hacienda! 

Lasituaciunque.se crea por e.̂ ta aclaración 
en las disposiciones relativas á la forma de 
practicar ios aforos, exigen que se concedan 
üüs plazos: uno, o ec es ariamente breve, para 
C[ue los ayuíitamietitos opten por el sistema 
hoy establecido ó por el indirecto que por esta 
real orden se autoriza, pues sólo á instancia de 
las corporaciones debe el gobierno conceder la 
nueva forma de aforo: y otro más en próroga 
del ya señalado, para que los particulares que 
lio hubiesen presentado sus declaraciones, las 
presenten toda vez que las reclamaciones y las 
dudas suscitadas y hasta la creencia de que era 
posible que no se realizaran los aforos, lian oca
sionado laño presentación de las declaraciones 
en tiempo oportuno. 

ítS'e continuará.) 

Noticias. 

l i é aqu í el resumen de los datos Tecibi-
dos hasta ía hora de cerrar este número: 

S.^N SE HASTIAN, 

Interventores adictos, 36; de oposiciúa, 4; que 
forman seis mesas totalmente adictas y una de 
oposición, la de Urnieta, intervenida por los l i
berales . 

IBUJ). 

Interventores aflictos, 41; de oposición, 12; 
mesas completamente adictas, 15; intervenidas, 
2; perdidas, una, la insignificante de Astigar-
raga. 

TQIOSA. 

De las 39 secciones, se encuentran interveni
das 32, teniendo mayoría en la cabeza del dis
trito, ó sea Tolosa, y en algunas otros pueblos 
de menor importancia, con algunas secciones 
completamente ganadas. 

VERGARA. 

Dos secciones adictas; 13 secciones interveni
das, con mayoría en muchas de ellas. 

AZPEITIA. 

;No se ha recibido n ingún dato.) 

Como ven nuestros amigos, loa datos has
ta ahora ccraocidos prometen seguro triunfo 
á los liberales. 

A LOS ELECTORES. 
Eügainotí á todos n u e s t r o s a m i g o s , en 

n o m b r e del Comi té e l ec to r a l , quíj p r o -
ctiven depos i t a r BU YOto el d o m i n g o án -
t e s de l a s doce de l d i a . 

I n t e r e s a mi i eho q u e así lo hag í in . 

L e s a d v e r t i m o s t a m b i e u q u e n o n e 
ces i t an p r e s e n t a r c é d u l a e l ec to ra l . 

N o luty m á s q u e uii d ia de eleeoiiíii . 

Ayuntamiento de Madrid

http://Lasituaciunque.se


Acerca de la expulsión de los frailes misione
ros rcsidfintes en FueJitciTnbia, que seg'Un -¡fí-
reee üi'iiC'frdú en el iiltiino Consejo de Mniin-
tros, se a.sf'giiiM lyuv nu st' IJevürá á e:ii>o por 
oponerse ¡i ello l:i reina ri-;x('iite. 

líriinniiD.is el riiinliuneiiti) f|iie poilrá tener 
estf ntnior; perú desde lne¿-.) podemos dei-ir 
que ha producido muy mal efecto entre los l i -
lieniles. 

Ayer tai'de se celeliró en Madrid luia confe-
rencia entre los Sres. Ministro de Marina y 
Eivas. El primero puso eu coíiucimientu del 
Sr. Riviis el acuerdo que había de exigir una 
rebaja de ciiafro millones de pesetas, á lo cual 
contestó negáudíise á admitirla. 

Parece que el Gobierno se rcuuirá en breve 
para tratar de la mayor ó menor conveniencia 
de ceder en este asunto, pues de no hacerlo así 
tendría que declararse desierto el concurso. 

La comisión de Bilbao no volveni á Madrid 
hasta que la cnestión esté resuelta. 

La Banda muiíieipal ejecutará hoy alas ocho 
y media de la noche, las piezas sig-uientes: 

1." Vrtri-'.iiu-ii pasodoble .—ünnitli. 
8.o Sinfonía de Zampe.—Heroid. 
3." Introducción de Cármni.—Biv.et, 
4." Primera Mavcha de las Antoci-has.—Me-

j-erbeer. 
5." Bmlihar ímazurl;a\ 
6." Pour les h'imbiiin.—Fahrbach. 

JUEGOS FLORALES EUSKAROS 
EN SA.\ SEBASTIAN*. 

1888. 
El Consistorio de Juegos Florales de esta Ciu

dad, atento á aw uiisión de procurar por cuan
tos medios eslén á su alcance la conservación 
de la lengna bascongada, y la propag'ación y el 
desarrollo de nuestra poesía, pintura y inúsicu 
peculiares, ha dispuesto la celebración en la úl-
t imadecenadel mes de Diciembre ¡n-óximo, de 
las fiestas euskaras correspondientes al presen
te año, aun]ieiando al efecto \'ar¡os cortiitncnes 
eu la forma que se expresa en el siguiente 

Cartel Certamsn Literario. 

Corno modesta recompensa que sirva de lau
ro y de estimulo á los escritores que se díídican 
al cultivo de la literatura bascongada. sC con
cederán los premios siguientes: 

1." [,"n ranin de laurel de pinta, al autor de 
la mejor leyenda hisbiríca bnsconyada escrita 
v,n prosa. Hi no foese origiual deberá ¡7idicarse 
su procedencia ó el texto que se ha tenido ií la 
vista para la traducción ó arreglo. 

ACCIÍSIT.—Diploiia de honor. 
2." Una pluma d(' plata sobredorada, al autor 

del me.ior trabajo biográflco en prosa ó verso 
mhte Easonensex i!>isircs:,ó ávt mía descripción 
déla Ciudad de San Sebastián como punto ve-
rainego. 

Respecto al primer nunto, este estudio p<pdrá 
ser, bien una g.ilcria ne hijos de la Ciudaií que 
se hayan distiiif!:iiido por su saber, su vaior ó 
sus virtudes, ó Ideo un estudio de uno ó varios 
varones beneméritos. 

Ai'Cí:yiT.—Diploma de honor. 
'¿." Un ejemplar del ("irán Diccionario basco-

t castellanodc AÍKkihel. primorosamente encua
dernado, al autor del mejor ensayo dramático, 
en prosa ó verso. La obra deberá ser original é 
inédita, y puede ser trágica, dramática, cómica 
ó lírica. 

ACCÉSIT.—Diploma de honor. 
4." Un objeto de arte, al autor de la mejor 

poesía bascongada con libertad de asunto y me
tro, quedando excluidos de este punto del Pro
grama los que antes hubiesen sido dos veces 
laureados en él por el Consistorio. 

ACciksiT.—Diploma de honor. 
.">." Un maldlla con incrnstaeíones de plata, 

al autor de la mejor monografía historiea-tra-
dicional. en prosa ó verso, sobre cualquiera de 
los célebres santuarios erigidos en tierra, eus-

' liara, excepción hecha del de Guadalupe iFuen-
terrabía) 

ACCÉSIT.—Diploma de honor. 
ÍJ." Unlirio de plata, para el que presente el 

mayor número dî  voces técnicas ó facultativas, 
creadas con arreglo á los principios de etimo-
lo^ja bascongada. y con raices de esta lengua, 
para designar principios, objetos ó invenciones 
que nü tengan nombre en este idioma. El nií-
nimuii de voces es de cincuenta. 

Las correspondencias á estas ú otras voces 
que se presenten deberán ser nuevas, y ajus
tarse on un tndo á los buenos principios cientí-

l'oilütín (io LA ÜEGIÓN VASCA. 

Las Luchas de nuestros dias 
1'01¡ 

DIALOOO PRLMEEO. 

Historia de nuestros dos personajes. 
Pequeñas escaramuzas. 

mis párpüdos viendo entre las somln-as d é l a 
muerte los horrores de la nada ó del iní ier-
mo. ¿He de llevar el amor á mis hijos hasta 
permitirles qne rasguen mi cielol-' 

i .Eoxno. 
Y V . ¿cree? 

li(IÜHiGl). 

¿Que si creo? 
LEON'I-'IO. 

Poniü tame V , q u e lo dude. No teme 
nunca U fe los argumentos de la filosofía. 
La palabra de Dios la escuda contra los so 
fismas de los hombres. I 's ted quiere creer, 
nociee . Por la razón se ha esforzado V. eu 
llegar al dogma católico; y por la razón no se 
llega é. lo que la ruzíín no explica, Pura 

fleos, entendiéndost! que para la concesiün del 
premio se tendrá en cueutíi. no solo el número 
de i'Ilas. sino la niayoró menor perl'ecciini con 
tiuehan sido formadas. 

ACCÉSIT.—Dijiluina de honor. 
1" Un objeto de arte a! que más se distinga 

eu la. representaciüij de una obra cuskara. 
ACcliñiT.—Dipluma de honor. 
S." Una medalla de plata, ofrecida por la 

.iS'JCí"CÍ'iii Eiiak'im di- N'i!i{in'i', al autor de la 
mejor memoria acerca de los nombres bascon-
gailoM de puebliis. lugares, términos, sanlua-
ríos, montes, ríos y fuentes de Guipúzcoa, con 
explicación etimológica de todos ellos. 

ACCÉSIT.—Diploma de honor. 
9." Un objeto de artí-. ofrecido por la socie

dad local i'ii.iáii Artesuna, al autor (le la mejor 
descripción, en pro.sa ó ver.so, sobre la vida del 
pescador euskalduua. 

ACCÉSIT.—Diploma de honor. 
10." Seis premios consLiíteutes cu estuches 

de dibujo ú objetos análogos, para otros tantos 
jóvenes de lü í 15 aiíos que mejor lean y escri
ban en bascuence, duraute nn cuarto de hora. 

IMPORTANTE Á LAS SEÑORAS. 

iáieudo esta la época en que nui'stra ciudad 
se engalana para recibir dignamente á los n u 
merosos liuéspedes que la honran con su pre
sencia y en que nuestra playa y paseos sirven 
de eita'á las señoras de ¡as demás pro^'incia.s de 
España para en ellos ostentar sus elegantes 
trajes, sus lindos sombreros, la airosa mantilla 
y su exquisito gii.sto en el vestir, creemos útil 
á nuestros lectores el decirles que en los Gran
des Almacenes del «Printemps de París» se pue
den encontrar cuantas novedades en sederías, 
lanerías, trajes pai'a señoras y niños, guarda
polvos, mantillas, etc., ha creado este año la 
moda, cuyas muestras y modelos remiteuse á 
quien las pida dirigiendo las cartas á M. M. Jo
les .Taluzot et (.'i''., París. 

E.-íta casa., única en el mundo por su admira
ble organiaición y la rapidez con que sirve los 
pedidos, se encarga de espedir, franco de por
tes y de derechos de Aduana contra desembol
so, á todas las estaciones de las vías férreas de 
F.spaña y sin que el comprador tenga que ocii-
parse de nada, toda clase de pedido, de U) 
pesetas eii adelante. niedÍLinte un ree¡u'go de 25 
por LOU solJre el importe de factura. 

Las señoras que en sus VÍLIJCS atravesaren la 
frontera cncontr.irán eu las casas de reexpedi
ción que en Imn y Hemlaya tiene establecidas 
el «Priiitemps de París» las colecciones de cuan
tas muestras desearen, bien sea para su t'ñktk, 
ó bien para las necesidades de su fainüia. p o 
diendo recoger sns pedidos en este último pun
to sin pagar gastos de poi'tes. 

* 

El médico especialista. D. Estanislao de Fii-
rundareua, discípulo del distinguido Doctwr 
FAÜV'EL. de l'aris, ha instalado deñnitivamen-
te en TOLOSA Guipüzcoai. su GAÜINETE 
LAMINGOSC . PICO, para el tratamiento de las 
enfermedades de la garganta, laringe y naría. 

CorrespoiideiicJa de Madrid. 
Madrid ~¡ de Septiembre de 188á. 

.Señor Director de LA REGIÓN VASCA. 

Mi distinguido amigo: La novedad más d ig
na de mención en la pasada semana os un tele
grama dirigido al diario londonense Dallij 
L'hruuidc por su correspousal en Madrid, en 
que se denuncia la existencia de laboriosas ne
gociaciones para promover la fusión entre las 
dos ramas borbónicas, casando á D. Jaime coa 
la actual Princesa de Astúria.i. Véase ese tele
grama cuya importancia es innegable: 

«Uno de ios miembros más induyentes del 
gabinete ha publicado en un periódico minis
terial nn articulo declarando que la división 
del partido de D. Carlos ha sido producida «por 
una causa que so oculta eu el misterio pero 
qim alterara de una manera muy completa y 
radical la política lie España.» Conocida la ;uito-
ridad del articuhi. se han hecho grandisimos 
esfuerzos para obtener la resolución del mist*;-
río. 

«Entre las resoluciones que han circulado 
entiendo ijue la más correcta y sencilla es la 
de estar ya convenido el proyecto, tantas ve
ces discutido, do una recoucíliacióu entre don 
Carlos y la familia real reinante por medio do 
un matriiuonio. 

»El plan seria, según noticias, casar á D. Jai-

creer era preciso quc, á ser posible, hubiera 
V. hecho abdicar á la razón el imperio que 
solí re y ejerce: por no haberlo procurado ó 

conseguido, sigue su ra^n i ^tí ^ ' - negando 
lo que su voluntad afirma y enaltece. Los 
enemigos hoy temibles para V. no son sus 
hijos, sino su razón uiLs"!*-

Kn vano pretende V . ocultarlo: sus p a 
labras y sus actos le están á V. vendiendo. 
H a dicho V. que cuando ^- profesaba las 
ideas volterianas de su pariré, las creencias 
católicas que había recogido de sus maestros 
venían más de una vez á detener en sns l a 
bios la blasfemia: tengo la seguridad (le 
que hoy vienen más de una vez á d e t e 
ner en sus labios la oración católica ¡as ideas 
volttívorianas de otro tiempo, ¿^'o habrá us
ted observado que la razón se impone á todo 
nuestro ser, y no somos dueños de pensar 
como queremos? Xo nos despojamos, como 
de los vestidos de nuestras opiniones. ÍTo las 
formamos á nuestro antojo. 

Itistarfa, caballero de usar con V. ese len
guaje á no haber oído sns últimas palabras. 
>'o tengo el honor de conocer á V-; pero me 
ba-'̂ ta la relación que acaba T . de hacerme 
para considerarle alma virtuosa y recta. ¿Ks 
posible que haya Y . , s i n embargo despedido 
de su casx á sus hijos por el solo crimen de 
pensar, como V. pensó un día, fuera del 

me, ol hijo raa.yor de D. Carlos, con la princesa 
de .\sturias, hermana mayor del niño rey . \ 1 -
fmi.so XIIl y heredera presunta del trono." 

Semejanre matrimonio seria conveniente pa
ra las lios familias reales. La reinante gauju'ia 
con él la seguridad de uo ser perturbada por 
los p.'rpétuos temores de un levantamiento 
carlista, y el saber que en el caso de que triun
fase una revolución republicana y fuesen de 
nuevo expulsados los IJorbones. los herederos 
de 1). Alfonso temirían de su parte, para reali
zar la restauración, todas las fuerzíis activas de 
los carlistas, combinadas con los esfuerzos de 
todo elemento monárquico y conservador del 
país. 

D. Carlos por su parte, calcuhi sobre la even
tualidad de que no sea larga la vida del peque
ño rey Alfonso, cu cuyo c;i,so la princesa de 
Asturias vendría á ser reina; y cuenta también 
con la probabdidad de una revolución; en cu
yo caso, si fuese obtenida la restauración con 
la ayuda de nn levautaniieutó carlista y mo
nárquico, los carlistas rechimaríau como re
compensa colocar eu el trono i D. Jaime y á la 
princesa de Asturias. 

»Se sosjiecha que el Sr. Mm-et. ministro de la 
Gobernación y antes de Estado, ha sido uno de 
los principales negociadores del matrimonio, 
y que el conde de Caserta. hermano de Fran
cisco n exrey de Ñapóles, primo de D. Carlos 
y general que llegó á Madrid hace pocos di:Ls, 
lia traído la autorinación de D. Carlos para con
certar formalmente los esponsales. 

líSi todo esto es cierto, los liberales de abo
lengo, cuyo odio á D. Cárlo.í raya en fana
tismo, lanzarán gritos de indignación ante la 
perspectiva de rendir homenaje como á su so
berano al heredero de una familia cuya ambi
ción ha originado dos largas y sangrientas 
guerras civiles y cost:ido la vida á núüares 
de españoles, además de haber impedido la 
prosperidad de España por tres g'encraciones. 

Perolasgentesque miran con más caima e.?-
tos asuntos refiexíonan que la manera más 
cuerda y más práctica de deplorar las pa.sadas 
guerras civiles es evitar que vengan otras nue
vas; que lo que üspa.aa principalmente necesita 
es paz y seguridad interior, y que ante esa 
suprema consideración debe sacrificarse cual
quiera otro. 

»En cuanto á los principios políticos, hay que 
reconocer que la derrota en la guerra ha en
señado á los carlistas que España es un país l i
beral. El último manitiesto de D. Carlos acepta 
mnclios délos principios por los que se go -
bi(;rnan los reinos constitucionales mo.lernos. 
Ese maníflesto ha causado inmensíi excitación 
en el campo carlista y veinticuatro de los prin
cipales periódicos carlistas se han vuelto con
tra D. Carlos. Pero al lacio de las protestas de 
los intransigentes, que todos son paisanos, ha 
recibido D. Carlos la adhesión de ü.OOÜ exoíl-
cialcs de su ejército. Posible es que el origen 
de ese inaníliesto de 1). Carlos y do esas agita
ciones en el campo carlista pueda hallarse en 
el sospechado arreglo matrimonial.» 

La prensa míoísterial. aunque pretende qui
tar importancia á ese telegrama, uo ha negado 
su fundamento, ni podrá negarlo, toda vez que 
el periódico en que se supone eñcribió el señor 
Moret el artículo en cuestión, fué L'i Iherla. El 
asunto es muy grave, ,v conviene que ios re
publicanos estenios alerta, pues, por lo visto, 
se trata únicamente de una alianza en contra 
de la República. ¿Kstará lejano el día en que 
hayamos de combatir partidos duiásticus man
dados por Santa Cruz, liosas Samaniego, etc.? 
No dejará de ser curioso. 

* * 
La adjudicación de los cruceros á Bilbao ha 

producido gran e.>;citac¡óu en Cádiz y on el 
Ferrol, y el (Jobierno, dando una vez más in
signe prueba de su falta de energía, ha conve
nido on destinar un ceutonar de millones de 
reales á los gaditanos para que construyan otro 
crucero y algunos buques menores. También 
se dedicará otra partida pior el estilo al depar
tamento del Ferrol; todo, por supuesto, sin la 
menor formalidad de subasta. Es una felicidad 
que se disponga de un modo tan arbitrario del 
ciinero de los contribuyentes. 

Con situaciones preudidas con alfileres, como 
lafusioüista, no hay como hacer^íe el temerón y 
cobrar el barato. .Si las proposiciones ilv. Bilbao 
erEiu más ventajosas que las de Cádiz y el Fe
rrol, ¿á qué esa serie de cómicas indignaciones? 
Si uo lo eran, ¿por qué ha hecho el Gobierne la 
concesión á la casa Paliners-Kívas'í Y de todos 
modos, ¿por qué ni con qué derecho adjudica 
ahora ¿ Cádiz y al Ferrol la construcción de 

dogma eatúlicoi' Con ser el uno de la escue
la de Comte, y ol otro materialista, cumplen 
según V . mismo confiesa, los deberes para 
con V. y los demás hombres. ¿Qué derecho 
tiene V. á exigir más de sus hijos? 

aDDRIQO. 

Lo tengo á que reconozcan y adoren á 
Dios de quien son hechura, respeten la n a 
cionalidad á que. pertenecen, y no ataquen 
las instituciones en que descansa el orden y 
la prosperidad do los pueblos. 

LKON'LTO. 

¿Y si les niega la razón á Dios, y les pre
senta más asegurada por la federación que 
por el actual sistema político la unidad de 
la Península, y les hace considerar injustas 
esas instituciones que V. mi ra como la eter
na y obligada bascdei orden? 

* EOURIÜO, 

Deben someterse su ra^ón á la de Dioa 
y á la de la humanidad de que forman par
te. ¿Son acaso infalibles? Por esas doctrinas 
que V . ahora defiende, hemos venido á la 
anarquía que reina en los espíritus. Impo
sible toda disciplina donde se abandona al 
criterio individual ciencia, religión, políti
ca, ecoiiumíít, derecho, 

I.EOXCIO. 

Y donde el criterio individual no pueda 

obnis por valor de muchos millones, sin subasta 
ni cosa por el estilo? ¡Bu qué país vivimos? 

* 
* * 

Según piírece, el Ministro de F<uneuto. en 
vista de ¡a gravedad de las denuncias que con
tra las empresas de ferrocarriles en general, y 
la del Norte en particular, se le han dirigido 
fentro ellas la de ocultaciones para burlar el 
inipiiesh) del timbre, que asciende á más de 
un millón de pesetas', se propone proceder 
contra dichas empresas con energía. Allá lo 
veremos, que ya uos tienen acostumbrados los 
Gobiernos á dudar de todo lo que trascienda á 
buenos ¡jropósítos. 

Ha causado ol mejor efecto entre todos loa 
liberales la expuláion de los frailes de Fuente-
rrabia. Que se generalice el procedimiento es 
lo que hace falta. 

Las negociaciones entre los amigos del g e 
neral López Domínguez y el Gobierno siguen 
su curso, pero se tiene ya por indudable que 
el general no entrará en la fusión, aunque de
jara eu completa libertad á sus amigos para 
que lo hagan, si así lo tienen por conveniente. 
Es seguro que El Resmiifit combatirá todo co
nato de transacción con los fosionistiis. 

La suerte del insigne íu;tor Rafael Calvo ha 
producido sentimiento geiieral y profundo en 
tí)düs h)s amantes del arte escéuíco. Calvo era 
el mejor de nuestros trágicos, y su muerte deja 
un vacio que no se llenará eu mnelio tiempo. 

Suyo affmo.—El convsjfjiisfi!. 

C0RRÊ I'ON¡)E.\CI.l ,\D^II\î íRATIV.\. 
D. J . G.—Ir i in .—Queda usted suscrito 

por un ano. 
D. A. H. H .—Bayona (Francia) .—ídem 

Ídem. id. 
D. P . L . ^ I d c m . — I d . id. id. 
D . l í . ( ' .—San Sebastián. —Id. id. id. 
D . A. E.—Tolosa .—Id. id. id. 
D. A. P . A.—Burdeos .—Id . id. id. 
D. A . F .—Zamora .—Id . id. id. 
D. E . F . - T o I o s a . ~ I d . id. id. 
D . H . (í . —Maro.—Id. id. id. 
D. A. M . — í d e m . - r d . id. id. 
D. O. 8 .—ídem.—Id . id, !d. 
D. J I . A.—Bayona (Francia) .—Id. id. id. 
B . P . D.—San ScbH.st ián.-Id . id. id. 
I) . S. V .\I .—líaro.—Td. por un semes

tre. 
B . P . f,, K .—Zaragoza . — I d . por un 

año. 
D. l \ C —ídem. —Id. id. id. 
G-. é II.—-San Sebastián.—Id. p i r un 

año. 
I). F . R.—Tovcd (Zaragoza).—Id. por 

un semestre. 
D. A. C — C a s t e j ó n . - - I d . id. id, 
D . E . R. y G.—Tolosa.—Id. por un 

trimastre. 
D. A. M.—Cenicero.—Id. por cuatro 

meses. 

Anuncios prcferentos. 
Cotizaciones de monedas. 

Pi'emiiis que pagan los Sres, Fe rnandy Gas
tón Delvaille. de Bayona (Francia), calle Víctor 
Hugo, -18, s;ilvo"variaciones. 
En cambio ie plata, i billatss del Banco ia España. 

¡SALVO VAniAClONBS) 

Por alfonsinos 1 l¡4°|o premio. 
Por isabelinas 5 "lo id. 
Por oro antiguo de peso. . . 2 3|4''[o id. 
Por soberanos ingleses. . . . 1¿l\'¿ id. 
Por i s a b e l i n o s de los aüos 

185ü-al 23[8<'[„ id. 
Duros isabcLnos 4 ptas. CO. 

Id. Carolos y Fernaudos. . 4 ptas. 

(trunco M |>u^9to en ÍSaifOtta* 

Imp. de LA. VOZ DE GUIPÚZCOA. 

libremente manifestarse, imposible también 
todo progreso que no cueste un mar de s a n 
gre y lágrimas. 

Pero estoy observando, caballero que sin 
querer nos engolfamos on las más arduas 
cuestiones de la filosofía, y según el calor 
con que las disentimos, corremos grave ries
go de separarnos con enojo, cuando á no 
engallarme, hemos venido á estos lugares 
en busca de paz y no de discordias. Senti
ría que esto sucediera, porque me siento 
atraído á V. por cierta simpatía, derivada 
tal vez de io análoga que es á mis ojos la 
situación de entreambos. 

Y'o, caballero, al revés de Y . , fui desde 
mi tierna infancia educado on la religión 
católica. Huérfano de padre y madre á los 
aeis años, entré bajo la tutela de un tío ca 
nónigo de la catedral de Burgos, que desde 
luego me destinó á la carrera de la Iglesia. 
E ra m i buen tio un excelente sacerdote: te-
moroso del nombre de Dios, escrupulosísi
mo on el cumplimiento de sus deberes y el 
ejercicio de todas las vir tudes, m u y leido 
en teología y cánones, y aun algo conocedor 
de las herejías de su tiempo. Para que no 
me descarriase ni toreiese, quiso él mismo 
encargarse de mi enseñanza, y lo hizo hasta 
el punto de no consentir que estudiase ni 
en el seminario de la diócesis. 

Ayuntamiento de Madrid
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Pesetas. 
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ACxENCIA 
de reclaiíiag 

r rnmr 

TI 

A 

(Avenida de la (Estación, 32, entresuelo. 

Esta agencia quoda desde hov abierta al servicio del 
público y muj particularmente del Comercio. 

Se revisan los talones de expedición j î ecepción v se 
bacon todo o-énero de reclamaciones por retrasos de las 
mercancías, cambio de expediciones, detasas, averías, robos 
y sustracciones, errores de peso y cuantos asuntos estén 
relacionados con las Compañías de Ferro-carriles. 

ADVERTENCIAS. 
Tofios los señores tiuscritores á LA REGIOS VASCA, teniii'án flerechn á diri

gir las consultas qne sobro los eatíos expresados les ocurran, á la A?0UCÍ3. y 
se les contestará en la Sección especial, que á este objeto se abrirá en el pe
riódico. Ehte servicio le presta la Emprosa {í'rátis. 

Todos cuantos asuntos so sometan á nuestro estudio en todo género de recla
maciones, 89 evacuarán mediante un oO por 100 de las sumas que se recla
men, siendo do cuenta de esta Empresa todos los gastos, aun los judiciales, 
en aquellos en quo sea menester acudir á los Tribunales. 

Recomendamos muy eficazmente al Comercio que siempre que retire 
mercancías del Ferro-carril, exija la carta de porte original, ó sea la decla
ración del remitente quo se acompaña alas mismas, baciendo que eu ella se 
estampe el recibo de los portes que satisface, para que de esta manera poda
mos hacer las reclamaciones áquo haya lugar. 

La correspondencia sobre asuntos de Ferro-carriles á la Dirección de este 
periódico, Leyazpi^ 4, 2.", ó á los Sirs. Tuyralba y ('.", Irun. 

iWVá 
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Y A G E X T E O E X E E A E n E NEGOCIOS 

Apartado de Correos, núm. 13. 
Admití' CíüHilas íisuntot; y r^prcrtciitai-imins 

SB le eiinflei-iui, de carácter honroso, im cn;)l-
qiiii'rii clase (le n(!gocios piíry est.i píyali y su 
proTiucia. 

depurativo vegetal íodaío 
(de Kdr:í:ipiiiTÍIla, taya v Ciirobai del médico 
QL'INTELl.A. 

Pruiiiiiido fii 1.1. Exposición de Porto de 188T 
con el diplomo, de gran honor. 

Kste nutafíilísimo iiiediCiimeiifo, f(iie hoy apa
rece precedido de tiin g-i'aiide fama para el'trata-
mieiito de las enfermedades siflliticaa, reiiináti-
ticíis, escrofulosas y de l;i piel, aiTiiples ódiatési-
cas.eselmásauturi;í;Klo depuradordehí siiogre, 
coinoBe ha demostrado conlasexperiiMicias rea
lizada en los liospitale^ públieod y con los cer-
tiñcados de distiiignidüs médicos <|ue lo hau 
adoptad en sus clínicas, eucijíitrándose eu (¡oa 
respectivos dociunentos en folletos que se dis-
t)'¡ljiiyengTtis á quien los rcelanie ul depósito 
general (̂ î tíaii Sebastian, botica de D, Kamou 
Usabiag'a. A los médicos, en especial, se reco
mienda tan excelente medie amento. Se liace 
descuento á los farmacéuticos. 

Wr QEITICIHA I8FALIBLE 
Lo saben las madres. Ni un niño se 

muere de la dentición, pues los salva 
aun en la agonía, brotan fuertes denta
duras, reaparece la baba, extingue la 
diarrea y accidentes, robustece á los ni
ños y los desencanija. Una caja, 12 rs., 
que remite por 14 e iau torP .F . Izquier
do, Madrid, Sacramento, 2, botica, y 
plaza de la Villa, 4, por mayor, y en to
das las boticas y droguerías do Es])aña 
En San Sebastian, Tornero, Usabiaga y 
todas las principales boticas. 

La Puneraria, 
PRIMEIÍAEMPUIÍSA DE l'OMPAS FÜNEBRE. 

tíervLcio permanente de noche y dia. 
Se encneütraii cajas hechas iXi-. todas clases. 

22. ííAIs MARCIAL. 22. 

D E 

Montado este EstablecimienLo con arreglo á los úitiinos adelantos del arte tipogrático, 
se encarga de toda clase de tralíajos. 

bajo« 

La Perla del Océano 
SA>f S E l i A S T I . W 

mienta De tiatiDé Ce VfiK«̂ >̂' ¿ r t ' » 

Baños de playa.—Duclnis de todas clases.— 
BaGos de mar en pila.—Baños rusos. 

• K 

Consulta médica diaria 
Considerable rebaja de precios en los ba

ños do mai' calientes ó i'ii pila. 
Loa mismos precios de las casetas primi

tivas de la playa en los haüos de mar. 
Abierto desde 1," de Julio a l l . " de Octubre 

: 

para hacer v i n a g r e ' s u 
perior cüu solo añadirle 

ajrua. Dirigir Ids pedido.-í á los Sres. Lecumbe-
rri en Heruaui. 

BORDADORA en blanco. Calle de San Mar
cial. 8.4." 

ia del Forastero 
•FERRO-CARRIL DKL NORTE 

S . \ L I D A S DE PAN" S E B A S T I A N 

TüEN ES. 

7 Siui exp.". 
4j Mixto, 
21 ídem. 
3 Expreso. 
1 ídem. 

\'¿ Correo. 
23 Mixto. 

20tí Tranvía. 
2040 ídem. 
204"; ídem. 
21)59 ídem. 
001)1) ídem. 

DliSCENDEXTES 

Madrid á Iruii, 
Bea^ain á Irim 
Madrid á Irun. 

Id. 
Id. 
Id. 

Miranda á Irun, 

Llega 

4,40 m 
5,38» 
9.30» 

10,03» 
11.18» 
7,081 
8.59u 

rian Sebastian á Hendaj'a 
ídem á Irun 
ídem á Hendava 

ídem 
ídem 

Sale 

4.43in 
5,49 

10.24» 
10,12» 
n ,23» 
7,281 
9.2511 

1,26 t 
4,40» 
8,38n 

11,00 
00,00 

LLEGADAS Á SAN SÜItA.'iTIAN 

TRENES. 

22 Mixto, 
2 Correo. 
8 Sud exp," 
2 Expreso, 
4 ídem. 

24 MixtD, 
40 ídem. 

2040 Tranvía. 
2042 Idom. 
2044 ídem. 
2040 Ídem. 
2048 ídem. 

ASCENDENTES 

Trun á Miranda. 
Iruii á Madrid, 

ídem 
Idom 
ídem 
Tdem 

IrunáBeasain. 

Llega 

5,48in 
7,50» 
7,58» 
1,49 t 
2,411!. 

Sale 

6.13111 
8.09» 
7,59» 
l ,55t 
3.10» 

4,12» 4,26» 
9,ü5n] 9,21» 

Irum átíü.ii Sebastian, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Llega 

ll.OSm 
12,30 t 
3,18» 
7,23 n 

10.20» 
Notas. El tren núm, 8 hará su servicio so

lamente los jueves y domingos; y el iiilm, 7, 
los miércoles y domhig-os. 

= Los trenes 40 y 41 son diarios entro San 
Sebastian y Hi^udaya, y los limes y jueves des
de y hasta Beasaiu, con billetes á precio reduci
do para los mercados de Bayona. 

FERRO-CARRIL DE BILBAO A DÍIR.ANGO 
Y DE DlJRANtíO Á ZCITAIIEAGA. 

Salidas de Bilbao. 7,05 v 11,10 m. 3,:)0y 7,301. 
LlegadasáVerg,'^ 10,08,v 2.13» 5.4Gv 10,28» 
Salida.s de Verg.^. 6,15 y 10.95 » 2.30y 6,10» 
Llegada sá Bilbao. ÍJ,22y 1,25» 5,27 y 9.13» 

Además circularán dos trenes mixtos de via
jeros y mercancías entre Bilbao y Duraogii; nno 
qne saldrá de Bilbao á las 10 de la luafiaiia para 
llegar áDiirang-o alas 12 de la misma, y otro 
(¡ne saldrá dî  Duraiigo á las 6,45 de la ruañaua 
para llegar á Bilbao á las 8,50 de la misma. 

Todos los trenes, tanto los ascendentes como 
los descendentes ttieno.i combinación estahle-
cida eo el ramal de IHálzaga á Elgoibar. 

SERVICIO DE CORREOS. 
LLEGADAS. 

líl correo dií Francia, Irun y su línea, alas 
8-15 mañana. 

El expreso de Madrid y so líuea, á las 11 ma
ñana. 

El correo de Deva, Zurauz y pueblos de la 
costa, á las 12-30 tarde. 

El esiireso de Francia y su línea, ¿ las 2 de la 
tai'de. 

El correo de Madrid y su linea, i l a s 7 tarde. 
SALIDAS. 

El correo para Madrid y sa línea, á las 7-4ó 
mañana. 

El expreso para Francia, Irun y su linea, á 
las 10-30 mañana. 

El corrcLi para Zaranz, Deva y pueblos de la 
casta, á las 11-30 mañana. 

El expreso para Madrid y su líuea, á la 1-30 
bírtíe. 

El correo para Francia, Irim y su línea, á las 
7 tarde. 

Los citrtrnn reparten la eorrcspondentia á las 
8-30 y 11-30 mañanii, á las 2-30 tarde, y á lasS 
noche. 

El hi'ZQii ceiUrnl se recoge á l a s 7 - 3 0 y á l a 
10-15 mañana; á la 1-15 y 6-45 tarde; y eu los 
demás buzones, á las horas qne en los mismos 
se expresan. 

Se di'S|iaclian los frparladiis: por la mañana, 
de K á 12; ])or la tarde, de 2 á 2-^0, y por la no
che, de 7-45 á 8-30. 

Se despachan lo.s Ci-rtiHcmlus: por la mañana, 
de 8 á 11; por la tarde, de 2 á 2-30. l.m reclama' 
cioufS de sobres y demás de este servicio, de 
11-31* á 12 mañana, 

\.¡íf,i:íirt</s fii Unía- se piden: por la mañana, 
de y á 11. y por la tarde, de 2-3Ü ú. 3-30. 

Ayuntamiento de Madrid




